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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA
satamente que los señores Alcaldes y Secretarios
n este Bolctín, dispondrán que se deje nn ejem-
iel sitiod' jostumbre, donde permanecerá hasta

e recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: trimes-tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de

Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del BoletínOficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por GiroPostal.

Anuncios procedentes

vincial:línea o trace:
ídem judiciales-of icial
ídem particulares y ai

ciñas: Calle de Alcalá, número 126
eléfono 63884 :-: apartado

iiisvb jmedia a ana jnidia Ha tres jaediaM siete jmedia
Número suelto:
:::::::::::::::: A

rriba España! ¡Viva Franco! iViva
roducción de disposicio-
¡es del Estado Español

En aquellos pinares pertenecientes
a Comunidades, y radicantes por su
extensión en diferentes términos mu-
nicipales, serán preferidos en la resi-
nación los obreros de cada localidad
de los pueblos comunados, para las
matas, cuarteles o lotes de pinos re-
sinables comprendidos en la jurisdic-
ción territorial de cada Municipio,
siempre que los hubiese prácticos en
la misma, resolviendo sobre este ex-
tremo 'la Delegación local de la C. N.
S., previo informe del Distrito Fo-
restal correspondiente. En defecto, o
por insuficiencia de obreros resineros
prácticos en la localidad, tendrán pre-
ferencia los de aquellos otros Munici-
pios que tengan interés en la Comu-
nidad en la proporción que ésta de-
termine.

untamente con el Alcalde. En todo
caso, el descanso para el almuerzo y
siesta en ios citados trabajos, en el
centro del día, nunca será menor de
dos horas.

Estar
en las

tapa» y

la la legislación general vigen-
la España Nacional tiene fuerza
figar, aunque no se publique
le Boletín. En esta Sección del
Hn Oficial se recogen algunas
s disposiciones vigentes, con el
Je facilitar el conocimiento de

tanto fe
tidad pi
sa. en t

Art. 4.0 En la jornada de trabajo
de los servicios de guardería se esta-
rá a lo establecido por la Ley de 9 de
septiembre de 1931.

eieci

Art. 5? Todos los trabajadores
cuya labor se reglamenta en estas
normas, han de disfrutar del descan-
so preceptuado en el Decreto-ley de
8 de junio de 1925 (Descanso Domi-
nicaliH

están e
das cu;

irnos

% los que por haber padecido la
vn roja no han podido conocer
aposiciones publicadas en el
P Oficial del Estado.

ucas)

nent

WN< istante, considerándose come)

Faena de recolección, en los período^
álgidos de trabajo y urgenci^^j^
el i.° de marzo hasta el

~ M

ISTERIO DE TRABAJO bre, se considerarán estas labores co-
mo exceptuadas del principio general
de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de 12 de diciembre de
1926, dictado para la aplicación del
citado Decreto-ley. Igualmente se

le extu-

le tr

En aquellos montes pertenecientes
a Corporaciones públicas que no for-
men Comunidad, estén o no sitos en
término Municipal distinto al de la
Corporación propietaria, tendrán pre-
ferencia para los trabajos de resina-
ción los obreros prácticos inscriptos
como vecinos en el Municipio a quien
el pinar pertenezca.

Art. 2.° El contrato podrá ser ver-
bal o escrito, y tener las característi-
cas de a «jornal», a «destajo» o «por
temporada» .

fEN de 20 de septiembre de 1939
tobando el Reglamento de Tra-
P para la industria resinera.

tendrá en cuenta la excepción sen
lada en dicho Reglamento para h§°\Sr. : En uso de las faculta-

[atribuídas a este Ministerio, a
pesta de esa Dirección General,
P°s los informes favorables de
representaciones designadas por

Ministerios de Agricultura e fai-
fa y Comercio, 'he acordado
¡bar el Reglamento de Trabajo
; la industria Resinera.

guardas rurales y forestales

CAPITUI40 III
nos t

Categorías profesionales y salario sint

CATEGORIAS profesionales

Se formalizarán en todo caso por
escrito los ajustes a destajo, exten-

diéndose cuatro ejemplares, uno para

cada una de las partes contratantes,

otro que se depositará en la Delega-

ción local de la Central Nacional Sin-
dicalista, y otro que se enviará al
Distrito Forestal.

Art. 6.° Los trabajos reglamenta-
disposición son
industria Resi-
Hdades de tra-

serle

icho Reglamento, así como la
&nte Orden, deberá publicarse en
fletin Oficial del Estado.> que digo a V. I. para su co-
píente y efectos.

los específicos d< H
ñera, en sus dos m<^
baios de monte y trabajos de fáBTi

En los trabajos de mont

?°s guarde a V.I.muchos años,
adnd, 20 de septiembre de 1939
de la Victoria.

sideran, aparte de los gu 1S, eios

clases de trabajad

CAPITULO II que

BENJUMEA BüRIN
Sr. Director general del Tra-

prepárate s v d

Jornada de trabajo y descansos

Art 3
°

La jornada de trabajo en

las fábricas de destilación de mieras,

será la legal de ocho horas.
Por la índole de la labor, as. como

por la influencia que en la obtención
Se mieras ejercen la época y el esta

do del ambiente, en las faenas ae

resinación el trabajo se *£*«£
su ejecución a los usos v c«J umbres

que la práctica inveterada aconseja.

La distribución de la jomada de

trabajo en el día se hará siempre con

arreglo a las antiguas cumbres
*

cada* localidad, en cuya api caaón

si hubiere lugar a dudas, decidirá iz

Delegación Local de la C N. S., con

úm- 1.760) (C—4.418)
la mií

LosArt. 7

LAMENTO NACIONAL DE
BAJO PARA LA INDUS-

TRIA RESINERA

s ir

voluntad o m«

de la Empres

mínimum de

pinares cuy;
inferior a doCAPITULO PRIMERO

Contratación
Fjiculo primero. La colocación
Pbreros en la industria resinera
r de hacerse obligatoriamente
füerdo con las disposiciones de
leeL^general dictadas por este

picas

kilos has
en los que <

pierio
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monte 'ha de ajustarse a la escala an- base de una retribución mínima de
ocho pesetas diarias durante todo el
año.

mismas normas que el presente Re-
glamento establece para los de Co-
munidades o Corppraciiones de ¡ca-
rácter público.

renta que en concepto de re*«produzca cada monte, u„ aci
ceder del 2,5 por joo. Con obiellacelerar en cuanto sea nS*0!
construcción de las citadas vivfenj
los Ingenieros Jefes de los d££Forestales podrán exigir de lafp
presas resineras el adelanto pL ,
dos los años de duración dé Wrrespondientes contratos del can)
que para las citadas viviendas J ipara cada monte. Anualmente se Icontará de la renta que por resinacideba abonar cada Empresa o Renj
tante el importe correspondiente (canon anterior.

lerior.
Los precios anteriores regirán pa-

ra Jas cuatro primeras entalladuras
de cada cara. En las entalladuras si-
guientes se aumentará el kilo de mie-
ra en un céntimo por cada una.

Peones.
—

Se considerarán como ta-
les los demás trabajadores no incluí-
dos en las categorías anteriores, y co-
brarán a razón de siete pesetas dia-
rias por cada jornada legal de tra-
bajo.

Art. 16. Como norma general,
cada obrero resinero no podrá traba-
jar más que una mata o cuartel. No
obstante, cuando lleve un aprendiz,
podrá trabajar hasta dos matas. Asi-
mismo, se permitirá la asignación de
medias matas cuando se trate de dar
ocupación a trabajadores que simul-
taneen esta clase de trabajos con otras
actividades, previa autorización dé la
Delegación de Trabajo correspon-
diente.

Art. ir. Obreros remasadores .—
Percibirán su retribuciónde^cuerdocon la siguiente escalaB En aquellas fábricas en que hubie-

se sereno, cobrará éste 2.000 pesetas
anuales, y si fuera eventual, a razón
de seis pesetas diarias.

Pinares cuya producción por
aino no exceda de dos kilogramos,
cuatro céntimos por kilo de miera.

2.0 Pinares cuya producción por
pino es mayor de dos kilogramos sin
pasar de tres, 3,75 céntimos por kilo
de miera.

CAPITULO IV

Normas especiales y de carácter
Art. 17. Todos les años, antes de

empezar la campaña de resinación, se
procederá a numerar las barricas, ta-
rarlas y señalarlas con el marco ofi-
cial del Distrito Forestal, a presencia
de un representante del mismo.

3° Pinares cuya producción por
pino es mayor de tres kilogramos sin
pasar de cuatro, 3,50 céntimos por
kilode miera.

general Los Ingenieros Jefes de los Disttos Forestales procederán, dentrocada monte, a la ejecución de
'

aprovechamientos de maderas, J
yeso, etc., necesarios para la coltrucción de esta ciase de viviendalas Empresas explotadoras, por
parte, vendrán obligadas al transpi
te gratuito de los materiales de coitrucción destinados al mismo fin.

Art. 14. La división del monte,
así como la clasificación y asigna-
ción de los lotes, cuarteles o matas
de pinos, a los distintos trabajadores,
se hará, en aquellas explotaciones
propiedad de una Comunidad o Cor-
poración municipal, por una Comi-
sión integrada por la Empresa explo-
tadora, un representante del Distrito
Forestal y otro de la Delegación lo-
cal de la C. N. S. También podrán
asistir, si lo desea, un representante
de la entidad propietaria del monte.

El número de pinos de cada mata,
teniendo en cuenta su producción re-
sinera, oscilará entre 3.000 y 5.000

a..' Pinares cuya producción por
pino es mayor de cuatro kilogramos,
3,25 céntimos por kilo de miera.

Art. 18. La pesada en lleno de las
barricas se hará en los cargaderos de
los montes y a presencia de un re-
presentante del Distrito Forestal, que
llevará un libro registro con el nú-
mero y peso de cada barrica. La cita-
da operación se hará a costa del em-
presario, y en el plazo máximo de
cinco días, a partir del momento en
que el resinero o rematador hubiese
comunicado al encargado de hacerse
cargo de la miera de estar llenas las
barricas. En justificación de este ex-
tremo, el citado encargado entregará
al trabajador nota firmada por él acre-
ditativa de la fecha del aviso y nú-
mero o números de las mismas. Cum-
plido con este requisito, queda el tra-
bajador exento de todo riesgo que
pudiera ocurrir.

Estos precios podrán también ser
aumentados o disminuidos hasta un
10 por ioo, dentro de cada monte y
en las mismas condiciones especifi-
cadas para los trabajos de pica.

Art. 22. La Jefatura Provincial
la C. N. S. deberá impulsar la re
bración de Conferencias o Cursill
por personal competente en aquel!
lugares que interese la divulgación
forma conveniente de realizar los ti
bajos de resinación., en todo cas
con anterioridad al comienzo de ésti

Como garantía de que dentro de
cada monte los precios medios de
pica y remasa son los que determina
este Reglamento, los contratos de
trabajo que han de depositarse en la
Delegación local de la C. N.S. y en
el Distrito Forestal, irán acompaña-
dos de un resumen por mata, para
cada monte o pinar, en el que clara-
mente queden determinados dichos

pinos

Las citadas operaciones deberán
hacerse con anterioridad a la primera
campaña de resinación del quinque-
nio, sexenio, o mayor duración de lacara, según que ésta sea de cinco,
seis o más entalladuras, y regirán
durante toda la duración de la mis-
ma. Si cambíese el empresario entre
tanto, el nuevo que le sustituya ven-
drá obligado a respetar la división,
clasificación y asignación ya estable-
cida.

Art. 23. La disminución de
jornales o remuneraciones fijad
así como cualquier otra infracción
las normas de carácter laboral es
blecidas en este Reglamento será¡
gurosamente sancionada, siguiének
el procedimiento del artículo 63 \
Reglamento de 23 de junio de icj;
de Delegaciones Provinciales de T
bajo y demás disposiciones conci
dantes.

precios medios
Si un mismo obrero realizase las

operaciones de pica y remasa, perci-
birá acumulado cuanto le corresponda
por ambas operaciones. Estas se abo-
narán dentro de los ocho días si-
guientes a la terminación de cada re-
masa. No obstante, los empresarios
están obligados a facilitar anticipos a
los obreros resineros a cuenta del tra-
bajo realizado.

Caso de demorarse la pesada más
del plazo indicado, el empresario abo-
nará al trabajador, por supuestas
mermas, un tres por ciento diario de
sobrerretribución, salvo causa de fuer-
za mayor provocada por agentes at-
mosféricos, estimados bastantes por
el Delegado Sindical de la localidad.

Contra las sanciones que el presj
te Reglamento establece pueden i
poner los Distritos Forestales, i

Efectuada la clasificación de las
matas, se procederá a su adjudicación
entre los distintos trabajadores, ha-
ciendo previamente la clasificación de
éstos en dos categorías : trabajadores
de primera y trabajadores de segun-
da, atendiendo a su capacidad de tra-
bajo y aptitud profesional.

drán alzarse los interesados ante

Dirección General de Montes den
del plazo de quince días, a partir
su notificación.

Art. 12. Guardería.
—

Los guardas
mayores, sobre-guardas y guardas
percibirán los mismos jornales y emo-
lumentos que los asignados al perso-
nal de guardería afecto al Servicio
Forestal del Estado. Sus haberes se
satisfarán por mensualidades venci-
das el último día de cada mes. Si tu-
viesen la conceptuación de tempore-
ros, la retribución mensual o diaria
que les corresponda percibir será au-
mentada en un 20 por 100.

Art. 19. El empresario o encarga-
do del mismo, entregará al trabajador
un justificante del peso bruto y neto
que arroje la pesada de cada barrica. CAPITULO V

Por riguroso sorteo, los obreros de
primera categoría elegirán libremente
la mata que deseen trabajar. Una vez
que todos los obreros de primera ha-
yan elegido mata, se procederá en
idéntica forma con los trabajadores
de segunda.

Se admitirán como impurezas nor-
males, un 20 por 100 en la miera, y
un 3 por 100 en el barrasco o raedu-
ra, y sólo se descontará al trabajador
para los efectos de remuneración ¡o
que exceda de dicho tanto por ciento.
Cuando éste crea que es excesivo el
tanto por ciento que por impurezas se
le descuenta, podrá reclamar al Dis-
trito Forestal. El Ingeniero Jefe or-
denará la comprobación en fábrica de
dicho tanto de impurezas, y caso de
comprobarse que éste es menor que el
realmente descontado, oficiará a la
Delegación de Trabajo para que ésta
imponga a la Empresa explotadora la
sanción correspondiente.

Sueldo regulador

Artículo 24. A los efectos del

cidentes de trabajo, despidos, etcj
ra, el sueldo regulador de los tra

jadores de montes se fija en 8,00
setas diarias.

Todo el personal de guardería dis-
frutará, no coincidiendo con los pe-
ríodos intensos de la campaña de re-
sinación, de quince días de permiso
o vacación anual retribuida.

Los aprendices se considerarán co-
mo trabajadores de segunda, a los
efectos de asignación de mata.

CAPITULO VI

En aquellas localidades en que
exista la costumbre de res/petar ai
trabajador con carácter de continui-
dad la mata asignada, se seguirá pro-
cediendo así, en tanto que el trabaja-
dor no dé motivo para ser desposeído
de ese derecho.

Régimen transitorio

Art. 25. En cada monte pinai

respetará la división, clasificación
asignación de matas que este estao

cida en la actualidad, mientrasTRABAJOS DE FABRICA

Art. 13. iLa remuneración de los
trabajadores de fábrica se ajustará a
las normas siguientes :

el período de resinación empezó

salvo acuerdo entre el empresario

los trabajadores resineros para pn*

der a una nueva división, cías

ción y asignación, en cuyo caso JO

rán hacerle las citadas op<

con sujeción a lo dispuesto en ei H

Destilador. —
En fábricas que anual-

mente trabajen hasta 500.000 kilogra-
mos de miera, nueve pesetas diarias.

En fábricas que anualmente traba-
jen más de 500.000 kilogramos y me-
nos de 1.000.000 de kilogramos^ 9,50

En las actas de reconocimiento de
fin de campaña levantadas por los
Ingenieros de los Distritos Foresta-
les, se harán constar, si hubiese da-
ños, la mata a que pertenecen, y sin
perjuicio de la responsabilidad que
corresponda al rematante, los Inge-
nieros Jefes de dichos distritos im-
pondrán a los obreros picadores las
sanciones que se derivan de los da-
ños de su mata.

Art. 20. En las explotaciones re-
sineras habrán de instalarse a cargo
de las Empresas obligadas, coberti-
zos-comedores, donde con comodidad
y limpieza puedan los trabajadores
efectuar sus comidas. Asimismo dis-
pondrán éstos de los medios necesa-
rios para poder calentarlas.

senté Reglamento.
Art. 26. Por la conceptúa^

mínimos de los jornales y ~\

raciones establecidos en el V _
(

Reglamento, serán respetados h

líos contratos vigentes en w

dad que otorguen al trabajador m

res condiciones que las 4

mismo se fijan.

pesetas diarias
En fábricas que anualmente traba-

jen más de 1.000.000 de kilogramos
de miera, 10 pesetas diarias.

Las instalaciones responderán a las
costumbres locales y carácter de estos
trabajos, siendo obligación de las Em-
presas comunicar a la Inspección de
Trabajo el comienzo y forma de cum-
plir con esta obligación que señala el
Decreto de 8 de junio de 1938.

Fuera de la campaña, percibirán
los jornales anteriores rebajados en
una peseta. Aparte, disfrutarán los
emolumentos de casa, luz y leña.

Estas sanciones serán de tres cla-
ses;: multa hasta de 50 pesetas, re-
baja de categoría del obrero y prohi-
bición abso'uta de trabajar e*i elFogoneros. -—Durante la campaña,

a razón de siete pesetas por jornada
legal de trabajo, y el resto de los días
del año, a razón de seis pesetas dia-
rias.

monte Art. 2i. La Administración Fo-
restal procederá a la redacción del
plan general de viviendas necesario
para que dentro de cada monte los
obreros que en él trabajen tengan un
alojamiento decoroso. Para la cons-
trucción de estas viviendas se descon-
tará, con carácter obligatorio, de ia

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento £J
jo empezará a regir e^od fecha:
torio Nacional a partir de

su promulgación.
Madrid, 20 de ?&*^£

Año de la Victoria.— b' u /fl.
neral, Mariano P^* d

'*7

Art. 15. Los pinares de propiedad
particular quedarán sometidos a las
\u25a0fr'M"M"lMlMl«M.M.4..f^fr¡.

Tonelero o cubero.
—

Podrá conve-
nir directamente con el empresario la
remuneración de su trabajo, pero a

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.° 126, teléfono 63884
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üvisión Hidráulica del Taj bre revocación de acuerdo del \vun
talento de Vallecas, fecha! de fe-"brero de 1936, destituyendo al recu-rrente de su cargo de operario del ser-
radóní ehmPÍeZ3S de herida Corpo.

An^í^' a
,r5 de septiembre de 1039.

Sala ÍJ? Vforia-El Oficial deSala, Ledo. Agapüo Brezmes.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAExtracción de arena

Dispuesto por la Superioridad que
I ando se soliciten autorizaciones pa-

:traer grava y arena de los cau-
L públicos, se sometan a informa-

ron pública, y estando comprendida
les te caso la petición formulada por

loo José Banus Masdeti, sobre auto-

ización para extraer del cauce del
Troyo de la Zarzuela, en un tramo

[e 1.000 metros, contados aguas arri-
)a del mismo, a partir de su desem-

focadura en el río -Manzanares, en
érmino de El Pardo, la cantidad de
[O.000 metros cúbicos de arena en el
olazo de un año, se hace público por

\u25a0I presente anuncio que se abre un
[lazo de treinta días, a contar del si-
miente de la inserción del mismo en

el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en
bsta División, sita en Madrid, For-
Lny, número 4, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referencia.

\ Madrid, veintisiete de septiembre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

Por el presente, y en virtud
providencia dictada en este día Fel Juzgado de primera instancia rmero tres, de esta Capital, en el e
pediente de declaración de heredei
ab-mtestato de doña Amalia del Ca
po Montero Ríos, natural de Madr
hija de don Benito y de doña F
nanda, que falleció en San Sebasti
el día diecisiete de febrero de mil i
vecientos treinta y nueve, a los tre
ta y cinco años dé edad, en estado
viuda de don Francisco López F
mírez, se anuncia su muerte sin t
tar y se hace saber que la que
clama su herencia es su hermana
doble vínculo, doña Fernanda i
Campo y Montero Ríos.

Y por el presente se llama a
que se crean con igual o mejor i
recho que la doña Fernanda eiel Ca
po y Montero Ríos a la herencia
la causante para que comparezcan
reclamarla ante este Juzgado, den
del término de treinta días, bajo ap
cibimiento de pararles el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Madrid, dieciséis de septiembre
mil novecientos treinta y nueve. A
de la Victoria.

(Núm. i.791) (C—4.430)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO INSTRUCTOR PRO.
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de
Madrid,
Por el presente hago saber : Quepor acuerdo del Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas de esta
Jurisdicción, fecha 8 de julio próxi-
mo pasado, se instruyen en este Juzga-
do de mi cargo expedientes de respon-
sabilidad política contra Angela Ro-
dríguez Moreno, soltera, vecina de
Madrid, domiciliada en Columeia nú-
mero 15, y cuyos demás datos perso-
nales no constan,; Juana Chicharro
Rodríguez, chalequera, soltera, veci-
na de Madrid y domiciliada en Colu-
meia, número 15 ; José Lara Seguí,
guardia municipal, casado, vecino de
Madrid, y domiciliado en Caraban-
chel Bajo; Dolores Nogués Calvo,
portera, casada, vecina de Madrid, y
domiciliada en Carabanchel Bajo;
Maximiliano Sáez González, casado,
vecino de Madrid y cuyos demás da-
tos personales no constan ; Asunción
Ribot Recalbe, casada, vecina de Ma-
drid, y cuyos demás datos persona-
les no constan ;Nicolasa Rubio Ma-
rugán, vecina de Madrid y domicilia-
da en Claudio Coello, número 91, y
cuyos demás datos personales no
constan ;María Rubio Marugán, ve-
cina de Madrid, domiciliada en Clau-
dio Coello, número 91, y cuyos demás
datos personales no constan ; Domi-
nica Marugán Agustín, vecina de
Madrid, domiciliada en Claudio Coe-
llo, número 91, y cuyos demás datos
personales no constan ; Belén Ruiz
Herrería, vecina de Madrid, domici-

liada en Juan Bravo, número 69, y

cuvos demás datos personales no

constan ;Carolina Fernández Muñoz,

vecina de Madrid, domiciliada en

Tuan Bravo, número 69, y cuyos de-

más datos personas no constan. Con

fecha « de julio próximo pasado,
contra Antonio Alvarez Mora vecino

de Madrid, domiciliado en Montes-

quinza, 23, y cuyos demás datos per-

sonales no constan; Mana Campos

Cadenas, casada, vecina de Madrid,

domiciliada en San Hermeneg,.do

número 86, y cuyos demás datos per

El Ingeniero Jefe,
Francisco Benavides

Tarifa que se propone
Pesetas

Metro cúbico de arena sobre
camión en el punto de ex-

El Secretario,
Cándido García

tracción
(Núm. 1.098)

...... 5>oo
(A.—ais)

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

UÜiENGIA TERRITORIAL JUZGADO NUMERO ie

OE MADRID EDICTO

En dicho Juzgado de primera
tancia número diez, de MadridEDICTO

f En el incidente sobre oposición, a
toibargo preventivo promovido por

sigue expediente instado por
Eduardo y don Enrique de Uba
Icaza, sobre declaración de hered<
ab-intestato de don José de UB
Icaza, natural de Portuirale^Bde don José Ubao y de '¡"I

Ion Gonzalo Abril Lozano, contra
pión Joaquín Mauri Benedicto, por re-
piamación de cantidad, se ha dictado
\u25a0Por la Sala de lo Civil de la Audien-
cia Territorial de Madrid providencia
[con fecha 22 de los corrientes, man-
dando hacer saber al referido deman-
dante, don Gonzalo Abril Lozano,
que su Procurador don José Antonio
Morencos y Gramarece renuncia a se-
guir representándole, por cuyo moti-
|vo se le requiere al propio tiempo

\u25a0Para que, dentro del término de diez
días, se persone de nuevo en forma
fn la presente apelación, con aperci-
bimiento de que si no lo verifica se
declarará desierto el recurso de apela-
ción que a su tiempo interpuso y fir-
me la sentencia apelada.*

Para que sirva de notificación y
requerimiento en forma al repetido
demandante, don Gonzalo Abril Lo-
zano, cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignora, expido el presente edic-
¡?> se publicará en el Boletín
UFicial de esta provincia, que firmo
y sello en Madrid, a 25 de septiembre<*

1939. Año de la Victoria.—El Ofi-
c,al de Sala, Ledo. Agapito Brezmes.

(A.—206)

Inex
cia-Eugenia (vulgo Ai
Icaza, que falleció en es
tero en esta Villa de M,

dieciséis de febrero del ce

Iri/I »l

sin haber otorgado test
*Lo que se

llamando a
nuncia por el preser

los e

o mejor derecho
José de Ubao q s q

is deman, que son si

ble vínculo, don Man don I

que y don Eduardo de I >ao e I

para que compare
en elexpresado ex]

término de treinta días, contad
de el siguiente al de

de este edicto en tos
cíales v fijación de
naturaleza v domicilio
idvirtiéndoles qi

sonales no constan.

Igualmente se hace saber que de-

ben prestar declaración cuantas per-

sonas puedan indicar la existencia de

diendo prestarse ules <^

me remitirán ljjec reci
_

tamente, el ni la
ban, y que ni elgallee ™

de
,
os

ausencia, ni la incompa
d¿ )a

presuntos ««^¡¡^fexíüente.
thtf5Sf 0.y

ide septiembre de 1939-
Madrid, n ae se F instruc-

Año de la Victor.a.-El Juez

les parará ejl
lusrar.

Dado en MaH
tiembre de miir
nueve. Año de h

drid

Victo:
Fl Se

Cándido García

El Juez de prirr
(Firma

Tr'bunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo

Para conocimiento de los que ten-
8 n mterés directo en el negoc io, y

L' coa dyuvar en él a la Admi-

Féli
C
n

n' se anuncia que por don.

nom
X
KrRodrí^uez Y Rodríguez, en

cur'^e Propio, se ha interpuesto re-
0 so-

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

sente, yen virtud de p
\u25a0t ada en este día porPor el pí-

videncí nurr
juzgado de primer

tor, G. Múzquiz
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Martín Martínez, Magistrado de Tra-
bajo número 3, de Madrid, los pre-
cedentes autos sobre pago de canti-
dad, seguidos entre partes : de la
una, y como demandantes, doña Lui-
sa Ramos Montes y don Jacinto Ló-
pez Davalillo, representados por el
Letrado don Isidoro de la Villa, y de
la otra, y como demandada, el «Cen-
tro Cultural del Cuerpo Auxiliar Sub-
alterno del Ejército»,

tiembre de 1939. Año de la Victoria
El Alcalde, Pablo Redondo.

ESTADO ESPAÑOL Sólo podrán asistir a dicha Taccionistas que posean o reñí.? los
como mínimum veinte acción ntfn

Madrid, 28 de septiemb» aAño de la Victoria.-!?! p^»»».
del Consejo de Administraciónnteel Grande. "««-ion, ij^

Modelo de proposición Comisión Central de Incautaciones"

Don ..., vecino de ..., enterado del
mundo de subasta del monte núme-

Visto el expediente instruido sobre
liberación de créditos de Rodríguez
Sanz, de Madrid, esta Comisión ha
acordado quede sin efecto la interven-
ción de dichos créditos, de conformi-
dad con lo ordenado en, el artículo 79
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

ro ..., titulado ..., ofrece por el apro-
vechamiento la cantidad de ... pese-
tas (en letra), y acepta todas y cada
una de las condiciones facultativas y
económicas de los pliegos oficiales.

(A---208)

La "Sud-América"
Compañía de Seguros sóbrela Vida

(Fecha, firma y rúbrica del propo-
nente.)

Dios guarde a usted muchos años.
Burgos, 2 de septiembre de 1939

xVño de la Victoria.
—

(Firmado.)
Fallo

Que debo condenar y condeno al
«Centro Cultural del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército», a que pague
a don Jacinto López Davalillo y a

(O.-276)
«Rodríguez Sanz», Juan de Olías, n,

Madrid Dirección general para España: Pía-za de Cánovas, 4.—Madrid
ZARZALEJO

A los veinte días siguientes de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a las
once horas de la mañana, tendrá lu-
gar en la Casa de este Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde,
la subasta de aprovechamientos de
pastos, bajo los pliegos de condicio-
nes económicas y facultativas que se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, que se ha
de realizar durante el presente año
forestal 1939-40 en las Dehesas de
N'avalquejigo de Arriba y de Abajo,
término de Fresnedilla de la Oiiva,
siendo el tipo de tasación el de nueve
mil pesetas para la de Arriba, debién-
dose realizar este aprovechamiento de
pastos con 160 reses vacunas, con una
superficie de 334 hectáreas, y la ta-
sación de la Dehesa de Abajo en cual
tro mil trescientas pesetasí

(A.—216)
doña Luisa Ramos Montes, la canti-
dad de dos mil veinticuatro pesetas y
setecientas veinticuatro pesetas con
noventa y ocho céntimos, respectiva-
mente. Notifíquese esta resolución a
las partes, previniéndolas que contra
la misma podrán interponer recurso
de casación en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de 'a

BANCO DE VIZCAYA AVISO
Habiéndose extraviado la póliza número 260.267, a nombre del asegura

do don Arturo Saco del Valle Badio-la, inició 20 enero de 1934, no cedida
ni traspasada, se hace público, ad-virtiendo que de no presentarse recla-mación dentro de treinta días, a con-
tar de este anuncio, será considerado
anulado el original, pudiendo la Com-
pañía extender un nuevo ejemplar sin
responsabilidad.

MADRID

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes : Número
30.554, de 7 obligaciones Villade Ma-
drid 3 por 100, 1868 ;número 27.401,
de 7 obligaciones Ayuntamiento de
Madrid 5 y 1/2 por 100, 1923, y núme-
ro 28.654, de 9 obligaciones Ayunta-
miento de Madrid 5 por 100, 1918,
expedidos a favor de don Enrique
Ronda Guijarro y doña Dolores Lain
Río, indistintamente, se anuncia al
público por segunda vez para que el
que se crea con derecho a reclamar 'O
verifique dentro del plazo de un mes,
a contar de la fecha de inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado yen el Boletín Oficialde
la provincia y un diario de Madrid,
advirtiendo que transcurrido dicho
plazo sin reclamación, de tercero se ex-
pedirán los correspondientes duplica-
dos de los resguardos, anulando los
primitivos y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad.

notificación de este fallo, en los ca-
sos y forma previstos en el artículo
486 y siguientes del Código de Tra-
bajo. Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Carlos Martín (ru-

bricado).
Madrid, 26 de septiembre de 1939.Por La «Sud América»,

El Delegado Director,
Gaspar Escuder

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado que
la suscribe, estando celebrando sesión
en el día de su fecha, de que certifi-
co.

—Joaquín Polo (rubricado).

(A.—211)

con un MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

aprovechamiento de 300 cabezas ga-
nado cabrío, y si no 50 vacuno, con
una superficie de 166 hectáreas de te-
rreno. Las proppsiciones se harán en
pliego cerrado.

Y para que sirva de notificación a
la demandada, ((Centro Cultural de!
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito», hoy en, rebeldía, expido la pre-
sente, que si fijará en el tablón de
edictos de esta Magistratura y se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 130.207, indis-
tintamente, a nombre de don Víctor
García Escribano y doña Julia Mo-
reno Ramos, se anuncia será expedi-
do, anulándose la libreta primitiva, si
en el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-

El aprovechamiento será desde el
día que se haga la entrega hasta el 30
de septiembre de 1940.

provincia Para tomar parte en ia subasta será
equisito indispensable el mandar conMadrid, a 25 de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.—El Secretario
(firmado).

Madrid, 30 de septiembre de 1939
Año de la Victoria.la solicitud un 10 por 100 para depó-

sito, siendo devuelto una vez adjudi-
cada la subasta.

Manuel García Ramos
Apoderado.

trario
—5) Madrid, 18 de septiembre de 1931

Año de la Victoria.
—

El Jefe deZarzalejo, 27 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde,

Elias Manzano.

(A.-214)

AYUNTAMIENTOS Caja (firmado)

MANUEL GRANDE, S. A.
(A.—209)

Bíodelo de proposición
., enterado del pliego de con-
inserto en el Boletín Ofí-

jialde esta provincia, sobre ¡a subas-
:a de pastos de ... hectáreas de terre-
no para un aprovechamiento de ... ro-
ses ... (vacunas o cabrío) de la Qe-
íesa de ... (Arriba o de Abajo), térmi-
io de Fresnedilla, del Ayuntamiento
le Zarzalejo, se obliga a pagar la can-
idad de ... pesetas por el aprovecha-

miento de pastos, el 10 por ioo en de-
pósito y el 10 por ioo de anticipo a la
Delegación de Hacienda, y los pagos
correspondientes al Distrito Forestal.
Fecha, firma y rúbrica del propo-

PELAYOS DE LA PRESA Don Juan Duque, número 33.
—

Madrid MONTE DE PIEDAD Y CAÍA
DE AHORROS DE MADRIDDeclaradas urgentes por la Comi-

sión Gestora la celebración de las su-
bastas que se dirán, por lo avanzado
de la época, tendrán lugar en esta
Casa Consistorial, bajo mi oresiden-

El Consejo de Administración de
esta Sociedad convoca a los señores
accionistas de la misma a la Junta ge-
neral ordinaria que se celebrará en
su domicilio social, calle de Juan Du-
que, número 33, Madrid, el día 20 de
octubre próximo, a las once de la ma-
ñana, con objeto de deliberar sobre
los siguientes asuntos :

Solicitado duplicado de la libretí
de imposición número 7444 6> a.nom
bre de don Gabriel Alonso Asenjo, 9

anuncia será expedido, anulándose^,
libreta primitiva, si en, el plazo di

quince días, desde esta inserción, ni

hay reclamación en contrario.
Madrid, 27 de septiembre de 193?

Año de la Victoria.—El Jefe de

cia o de quier me sustituya, 'as si-
guientes

El día 21 de octubre próximo
iiez horas, la del aprovechamiento de
pastos del monte número 50, denomi-
nado «Pinarejo y Vallefría», con 1.500

Wdo cabrío, bajo tipo
Mesetas, desde el día de
leí 30 de junio de 1940.

oras, la de pastos del
Htitulado «La Enfer-

i.° Aprobación de la gestión del
Consejo.abezas de gar

e quince mil 2° Examinar y aprobar, en su
caso, la Memoria y cuentas generales
correspondientes al año económico de
1935 a 1936.

Caja (firmado)
(A.-2'7

la entrega hast
Y a las doce nente

•f"*****************4"1m1
'''I"í"1'

onte numero 52 (O.-285)
3.0 Confirmar o revocar el

bramiento de un Consejero. Agencia de Negocios "Marbebfbezas de ganado nom-
cabrío, hasta e
1940, bajo el t

de septiembre de QUIJORNA 4.0 Modificar a propuesta del Con-
sejo los artículos 14 y 46 de los Esta-
tutos de esta Sociedad.

po o mil doscientas La subasta de los pastos de la De-
hesa Boyal, de estos propios, tendrá
lugar el día 8 de octubre próximo, a
las once de la mañana, en la Casa
Consistorial de Aldea del Fresno
(Madrid), bajo el tipo de 3.500 pe-
setas y demás condiciones del pliego
que se 'halla de manifiesto en Ja Se-
cretaría del Ayuntamiento de Aldea
del Fresno, por término de diez días,
para oír reclamaciones.

Alcalá, número 126, entresuelojesetas

Los respectivos pliegos de condicic*.
5.0 Examinar y aprobar, en su

caso, la Memoria y cuentas generales
de los años económicos de 1936 a
1937» 1937 a J938 y 1938 a 1939 ; y

Teléfono 61878s facultativas

público en la Se-
económicas se ha-

J
Ohtrnrirtn Aa tráí^éeeeaeeleiMetaría de este Ayuntamieno

Las proposiciones, reintegradas, se rn^ftl^oñgran • .^in en plie gos cerr ados, con arre-
6.° Acordar lo conveniente, sobre

el reparto de beneficios propuesto por
el Consejo y discutir y resolver 'as
proposiciones que presente el referido
Consejo y los señores accionistas, con
sujeción, a las disposiciones estatuta-
rias.

glo al articule 5 del Reglamento de
gistro civil. Abintestato^.

"*
2 de juliode 1924, para los Contratos
municipales, y al modelo que a' final
se inserta, presentándose en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, hasta el

miento de exhortos.
El aprovechamiento de los pastos

se verificará con 400 reses lanares,
desde el día de la adjudicación de-
finitiva de la subasta hasta el 30 de
septiembre de 1940.

Quijonna, 15 de septiembre de 1939.El Alcalde, P. O. (firmado).

(A.-6&
acto de empezar las subastas, los días
laborables, y si no hubiere proponen-
tes se celebrarán las segundas a los
diez días después, a las mismas horas
e iguales tipos y condiciones.

Dichos accionistas deberán deposi-
tar en las cajas de esta Sociedad las
acciones, cuatro días antes de la cele-
bración de mencionada Junta, o ios
resguardos de los establecimientos de
crédito en que estuviesen depositadas.

\u25a0TxrR<a^
Pelayos de la Presa, a 25 de sep-

TELÉFONO 532o3
(O.—28o)


